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NOTIFICARÁ ESTADO AL CONGRESO RENUNCIA DE TESORERO Y SUPLENCIA EN SECRETARÍA


· [bookmark: _GoBack]Enviará Ejecutivo al H. Congreso del Estado oficio en el que informa de la renuncia formal de Carlos Garza Ibarra al cargo de Titular de la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado de Nuevo León.
· El oficio señala a la letra que con esta renuncia Garza Ibarra deja vacante definitivamente el cargo en mención, y actualmente se encuentra en funciones como Encargado de Despacho Ulises Carlin de la Fuente.

Monterrey, Nuevo León.- Por medio de un oficio firmado por el Secretario General de Gobierno, Miguel Ángel Flores Serna y que será enviado al H. Congreso del Estado, el Ejecutivo estatal informará, de manera oficial, la renuncia de Carlos Garza Ibarra, al cargo de Titular de la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado de Nuevo León.

Con esta renuncia, se dará a conocer que Garza Ibarra deja vacante definitivamente el cargo en mención, y actualmente se encuentra en funciones como Encargado de Despacho, Ulises Carlin de la Fuente.

Se precisa en el documento que por tal razón el plazo previsto por la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León de 90 naturales para presentar candidato a ocupar el cargo de Titular de la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado de Nuevo León no es aplicable al caso concreto.

Constitución de Nuevo León: Art. 125 fracción XXII.- 
En el caso de ausencias mayores a quince días hábiles sin causa justificada de las personas que ejerzan la titularidad de los cargos anteriores se deberá de realizar la propuesta por parte del Ejecutivo al Congreso del Estado dentro del término de noventa días naturales.

Es importante mencionar que el actual encargado de la Tesorería ha sido reconocido por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, las demás dependencias del Gobierno Federal que transfieren recursos al Estado, por el sistema financiero y calificadoras, lo que da certeza y confianza en las operaciones que se realizan diariamente y ha dado continuidad sin contratiempo las funciones encomendadas, como es la planeación de la finanzas, el cobro de impuestos, la coordinación con la SHCP-SAT en impuestos coordinados, pagos y demás atribuciones.
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